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Doctora:
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Dirección Electrónica:  secretariageneral@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN NO.168 DE 2025 - BALANCE DE EJECUCIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO DE BOGOTÁ 2024.

Referencia: Radicado Concejo:  2025EE1554
Radicado Atenea: 1-2025-1875

La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 31
de enero de 2025 a través de correo electrónico, el cuestionario de la referencia, razón por la cual
se procede a dar  respuesta de acuerdo con las competencias de la  entidad en los siguientes
términos: 

1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Agencia Distrital para la Educación
Superior, la Ciencia y la Tecnología - ATENEA en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá
Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde
b. Programa del PDD al que responde
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades 

Respuesta: Se adjunta archivo de Excel con los campos requeridos. 

2. ¿Cuántos jóvenes han sido beneficiados con becas en los últimos cinco años por parte de
Atenea? Discrimina por tipo de programa, género y localidad de residencia de las y los
beneficiarios. 
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Respuesta:  Es oportuno indicar que la Agencia – Atenea fue creada mediante el Decreto Distrital
2373 de 2020, sin embargo, entró en operaciones en noviembre de 2021, razón por la cual se
presenta la información desde el mismo año.

Programas de educación superior

Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U):

“Jóvenes a la E” promueve el  acceso y la permanencia en la educación posmedia (educación
superior y educación para el trabajo y el desarrollo humano) con la financiación de la matrícula
periódica del programa académico en el que resulte seleccionado el beneficiario, así mismo, otorga
un  apoyo  económico  de  sostenimiento  equivalente  a  un  (1)  SMMLV  (o  según  los  convenios
celebrados  por  Atenea  con  los  Fondos  de  Desarrollo  Local  y  otras  entidades  aportantes  al
programa),  por  una vez,  por cada período académico cursado.  La financiación otorgada por el
programa no conduce a ningún tipo de endeudamiento para el beneficiario, no obstante, requiere
por parte de este de la realización de una pasantía social como forma de retribución a la ciudad.

Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U) ha contado con 8 (ocho) convocatorias hasta la fecha, que
han permitido el  acceso a educación superior  de sus beneficiarios/as entre el  2021 y el  2024.
Actualmente está finalizando el proceso de formalización del beneficio de la convocatoria Jóvenes a
la E 2, cuyos beneficiarios/as iniciarán su formación en el primer semestre de 2025.

La U en tu Colegio:

“Universidad  en  Tu  Colegio”  es  una  estrategia  de  articulación  entre  la  educación  media  y  la
superior, en la cual se imparten programas técnicos profesionales a estudiantes de grado décimo y
undécimo  de  colegios  oficiales  priorizados  por  la  Secretaría  de  Educación  del  Distrito.  Los
programas académicos son seleccionados por Atenea en virtud de su pertinencia con la sociedad y
el mercado laboral de la ciudad, permitiendo así que los beneficiarios se titulen en un programa de
educación superior al tiempo de su graduación en la educación media, impactando a su vez el
tránsito a este nivel de formación con el ejercicio vocacional que se desarrolla en la implementación
de la estrategia.

La U en tu Colegio cuenta hasta el momento con tres cohortes, que iniciaron su formación en entre
el 2022 y el 2024.  
  
Programas de educación posmedia no superior

Talento Capital (antes Todos a la U):

El programa "Talento Capital formación", antes " Todos a la U " es una iniciativa de la Agencia
Distrital  para la Educación Superior,  la Ciencia y la Tecnología -  Atenea, que ofrece formación
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gratuita  para  el  fortalecimiento  de  habilidades,  conocimientos  y  competencias,  así  como  su
certificación, para las habilidades demandadas por el sector productivo en Bogotá.

Talento  Capital  (antes  Todos a  la  U)  cuenta  con ocho (8)  convocatorias  hasta  la  fecha,  cuya
formación se ha realizado entre el 2023 y el 2024.

A continuación, conforme a la solicitud, se brindan los datos de las y los beneficiarios de los tres
programas:

Tabla 1. Beneficiarios/as de programas de la Agencia Atenea
Programa Beneficiarios/as

Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U) 39.069 (a)
Talento Capital (antes Todos a la U) 38.430 (b)

La U en tu Colegio 2.135
Total 79.634

Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2024.
(a) Incluye la proyección de 141 cupos de la segunda convocatoria de Jóvenes a la E en la línea de admisión directa

con la Universidad Nacional de Colombia.
(b) Beneficiarios/as únicos/as del programa en todas las convocatorias

Tabla 2. Beneficiario/as de programas de la Agencia Atenea, según sexo
Programa Mujeres Hombres Intersexuales Sin dato (b)

Jóvenes a la E
(antes Jóvenes a la

U) (a)
23.446 15.436 6 40

Talento Capital
(antes Todos a la

U)
23.001 15.344 18 67

La U en tu Colegio 1.018 1.117

Total por sexo 47.465 31.897 24 107
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2024.

(a) El sexo de las y los 141 beneficiarios de los cupos proyectados en la Universidad Nacional en la convocatoria
Jóvenes a la E 2 está por determinar una vez formalicen su beneficio.

(b) Corresponde a beneficiarios/as de la línea de admisión especial directa que no han diligenciado su hoja de vida
en el sistema de información de la Agencia- SICORE.

Tabla 3. Beneficiario/as de programas de la Agencia Atenea, según localidad

Localidad
Jóvenes a la  E

(antes Jóvenes a
la U) (a)

Talento Capital
(antes Todos a la

U)

La U en tu
Colegio

Total por
localidad

Antonio Nariño 427 406 2 835

Barrios Unidos 513 591 7 1.111
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Bosa 5.491 4.728 292 10.511

Candelaria 112 101 3 216

Chapinero 323 430 14 767

Ciudad Bolívar 5.148 3.753 888 9.789

Engativá 3.094 4.319 36 7.449

Fontibón 1.009 1.546 2 2.557

Fuera de Bogotá 127 0 8 135

Kennedy 4.884 5.386 78 10.348

Los Mártires 379 295 32 706

Puente Aranda 1.150 1.157 21 2.328

Rafael Uribe Uribe 2.685 1.902 12 4.599

San Cristóbal 2.363 2.388 273 5.024

Santa Fe 553 455 5 1.013

Sin dato (b) 242 510 24 776

Suba 4.238 5.317 147 9.702

Sumapaz 115 24 1 140

Teusaquillo 269 519 6 794

Tunjuelito 994 929 6 1.929

Usaquén 1.153 1.414 95 2.662

Usme 3.659 2.260 183 6.102
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2024.

(a) La localidad de residencia de las y los 141 beneficiarios de los cupos proyectados en la Universidad Nacional en
la convocatoria Jóvenes a la E 2 está por determinar una vez formalicen su beneficio.

(b) Corresponde a beneficiarios/as de los programas que no han diligenciado la información sobre localidad en el
sistema de información de la Agencia – SICORE.

3. ¿Cuánto es el presupuesto destinado al programa Jóvenes a la E? 

Respuesta: En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” se encuentra la
meta  de  “Ofrecer  32.000  cupos  en  las  estrategias  de  acceso  y  permanencia  en  la  educación
superior y posmedia; de los cuales 22.000 cupos serán para educación superior y 10.000 cupos
para educación para el trabajo y el desarrollo humano”, la cual se enmarca en la implementación
del programa Jóvenes a la E.

Jóvenes a la E cuenta con tres líneas de acción: La primera, es la línea de admisión directa que se
realiza  a  través  de  una  convocatoria  abierta  dónde  los  jóvenes  se  postulan  a  una  beca  de
educación superior en las instituciones de educación superior privadas. La segunda, es la línea de
fortalecimiento  del  acceso,  la  permanencia  y  la  calidad  en  instituciones  públicas  que  ofertan
educación superior en Bogotá y la tercera, es la línea de Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano - ETDH.
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En total, para el desarrollo del programa Jóvenes a la E en el marco del PDD, se ha proyectado una
asignación total de 1,7 billones de pesos.

 4. ¿Cuántas becas de cursos cortos ha entregado la entidad en el último año y con qué
criterios se ha definido la oferta de los mismos? 

Respuesta: El Programa Talento Capital Formación (antes Todos a la U) de la Agencia Atenea, en
la vigencia 2024, se adelantaron cuatro convocatorias para beneficiar a población de la ciudad de
Bogotá mayor de edad, mediante las cuales se asignaron 7.352 becas para procesos de formación
de ciclo corto para el fortalecimiento de habilidades y conocimientos en sectores priorizados para la
ciudad de Bogotá, así:

1. Convocatoria  5  -  Todos a  la  U,  sector  de  Construcción:  1.005 beneficiarios.  Formación
impartida por la Universidad de la Sabana.

2. Convocatoria 6 – Todos a la U, sector Habilidades Digitales: 1.842 beneficiarios. Formación
impartida por la Universidad Nacional de Colombia.

3. Convocatoria 1 – Talento Capital Formación, sector Business process outsourcing: 3.087
beneficiarios. Formación impartida por la Universidad ECCI.

4. Convocatoria 2 – Talento Capital Formación, segunda lengua inglés: 1.418 beneficiarios.
Formación impartida por el cooperante British Council.

Los participantes y beneficiarios de estas convocatorias debían cumplir con los siguientes criterios
habilitantes mínimos: 1) Ser mayor de edad; 2) Residir en la ciudad de Bogotá; 3) Ser bachiller; 4)
Inscribirse en los procesos de las convocatorias.  A su vez,  cada uno de los lineamientos para
beneficiarios  publicados  por  convocatoria,  establecían  criterios  de  priorización  a  través  de
mecanismos que permitieron focalizar la población a beneficiar. 

Dentro  de  los  mecanismos  definidos  se  encuentran:  1)  Mecanismo  de  trayectorias:   busca
incentivar  la continuidad del proceso educativo después de la educación media, promoviendo el
reconocimiento de la formación en el marco del programa con los tipos y niveles de formación
definidos por el Marco Nacional de Cualificaciones, de igual manera reconocer el liderazgo social,
comunitario y, finalmente, facilitar oportunidades para continuar con el fortalecimiento, desarrollo de
habilidades y competencias por parte de personas que se encuentran vinculadas al mercado laboral
(upskilling y re-skilling1), así como, dar continuidad a las estrategias y oferta del orden Nacional,
Distrital y de la Agencia Atenea. 2) Mecanismo de inclusión y poblacionales: el cual busca priorizar
el acceso a las rutas de formación ofertadas por la Agencia a las y los ciudadanos de Bogotá que
se encuentren expuestos a condiciones de vulnerabilidad, que históricamente han derivado en la
existencia de barreras de acceso a la educación y formación.

1 Upskilling hace referencia a enseñar a un trabajador/ciudadano nuevas competencias para optimizar su desempeño; reskilling, también conocido 
como reconversión profesional, busca formar a un empleado para adaptarlo a un nuevo puesto en una empresa o en un mercado. En líneas generales,
se dice que el primero crea trabajadores más especializados y el segundo más versátiles (adaptado de Iberdrola).
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En los  anteriores  términos  se  atiende  su  solicitud,  no  sin  antes  indicar  que,  esta  Agencia  se
encuentra al pendiente de cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,

VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
DIRECCION GENERAL

Copia: 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - CORRESPONDENCIA CONCEJO - correspondencia@concejobogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - JUAN DAVID CAMACHO - jcamachop@educacionbogota.gov.co 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SED - LAURA LEON - 
lleonl@educacionbogota.gov.co,lparamo@educacionbogota.gov.co,slsanchez@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - DANIELA SANABRIA PARAMO - bdsanabriap@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Elaboró: BRITHNEY DANIELA SANABRIA PARAMO
Revisó: RUBITH OFIR TUBERQUIA AVENDAÑO-GERENCIA DE EDUCACION POSMEDIA - JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-
SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-
OFICINA JURIDICA - XIMENA PARDO PEÑA-SUBGERENCIA DE PLANEACION - 
Aprobó: VICTOR JAVIER SAAVEDRA MERCADO
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